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Conclusión

La industria 
extractiva, el modelo 

de desarrollo y el 
papel del Estado en 

América Latina

Estas conclusiones son extractos del 
documento de CIDSE: Impactos de la 

industria extractiva en América Latina: 
Análisis y pistas de acción escrito por 
Geraldine McDonald, consultora, con 
la colaboración de responsables de 

programas de organizaciones CIDSE.

Los recursos naturales y el modelo 
de desarrollo en América Latina

El actual modelo de desarrollo en Améri-
ca Latina promueve y prioriza el crecimiento 
económico por encima de las demás dimen-
siones que implica la noción de desarrollo, en 
especial la sostenibilidad del medio ambien-
te, la equidad, la justicia social y el respeto a 
los derechos humanos. La presión por un cre-
cimiento acelerado de la economía mundial 
ha implicado un incremento de la demanda 
de y la presión sobre recursos naturales tales 
como los minerales y otras materias primas. 
Como resultado de ello, las compañías han 
ejercido una creciente presión sobre los Es-
tados para que abran territorio con el fin de 
alimentar la economía mundial. Esta situa-
ción ha generado una fuerte presión sobre 
frágiles ecosistemas y poblaciones vulnera-
bles cuyas tierras compiten con los recursos 
minerales y energéticos.

América Latina ha visto un incremento 
significativo de la inversión extranjera en el 
ámbito de la industria extractiva desde el 
inicio de los ‘90.1  La mayoría de las grandes 

1 Entre 1990-2001, cuatro de los diez principales países de 
destino para las inversiones mineras en el mundo estaban 
en América Latina: Chile (1a posición); Perú (6a); Argenti-
na (9a) y México (10a). Doce de las mayores inversiones 
mineras también se encontraban en América Latina: dos 
en Perú; nueve en Chile y una en Argentina. Véase Bridge, 
G (2004). ‘Mapping the bonanza: Geographies of mining 
investment in an era of neoliberal reform.’ The Professional 
Geographer, 56(3), p 413



236

compañías mineras provienen de América 
del Norte, en particular de Canadá, pero una 
serie de compañías de extracción de gas y 
petróleo que operan actualmente en la re-
gión son originarias de Europa.2  Las insti-
tuciones financieras internacionales como el 
Banco Mundial, el Fondo Monetario Interna-
cional y la Corporación Financiera Interna-
cional han facilitado créditos a la exporta-
ción y garantías de inversión para permitir 
que estas compañías puedan operar. Los 
bancos europeos también han jugado un 
papel significativo en la financiación de las 
operaciones mineras.

Tradicionalmente, los gobiernos de dere-
cha han facilitado la inversión extranjera en 
el sector de la industria extractiva en América 
Latina, a menudo en detrimento de los dere-
chos de los pobres. En la última década, no 
obstante, los estados de tendencia izquier-
dista, incluyendo a Bolivia, Venezuela, Para-
guay, Brasil y Ecuador han buscado afirmar 
más soberanía así como utilizar los benefi-
cios derivados de la extracción de recursos 
para la aplicación de estrategias de desarro-
llo a favor de los pobres. Sin embargo, si bien 
existen sutiles matices y diferencias entre los 
países, la experiencia, en su conjunto, de las 
copartes de CIDSE indica que esos esfuerzos 
no han resultado en una mayor regulación 
de las compañías transnacionales.

* La Iglesia pide un modelo de desarrollo 
alternativo

En mayo del 2007, los obispos de Améri-
ca Latina y del Caribe se reunieron con mo-
tivo de su Quinta Conferencia General.  En 
su declaración, los obispos se refirieron a las 
debilidades del modelo actual de desarro-
llo – con un fuerte énfasis en el crecimiento 
económico – y reivindicaron un nuevo mo-
delo alternativo. Ese modelo se basa en un 
sistema de valores distinto que coloca al ser 
humano en el centro de los objetivos de de-
sarrollo y promueve equidad y justicia social; 
la protección, el uso y el manejo sostenible 
del medioambiente y de los recursos natu-
rales; y el respeto de los derechos humanos 
fundamentales.3

* Compensación Norte-Sur para la promoción 
del desarrollo sostenible en América Latina

La idea de que el Sur global debe ser in-
demnizado por los daños ambientales y so-
ciales ocasionados por los modelos de desa-
rrollo impuestos por los países del Norte, las 
compañías y las instituciones tales como las 
instituciones financieras internacionales (IFI) 

2 Esto incluye a Repsol (España), Shell (Países Bajos) y Bri-
tish Petroleum (Reino Unido).

3 Véase la declaración de la quinta conferencia general de 
los obispos de América Latina y del Caribe, especialmente 
los capítulos 66; 473 y 474. Disponible en http://www.celam.
org/celam.info/download/Documento_Conclusivo_Apareci-
da.pdf
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se refleja en el concepto de deuda ecológica 
y social. Un movimiento creciente en Améri-
ca Latina exige que esa deuda sea reconoci-
da y pagada.

El gobierno ecuatoriano emplea un ra-
zonamiento similar para argumentar en el 
sentido de que el Norte debe pagar la deu-
da para que no sea extraído el petróleo del 
Parque Nacional Yasuní, cuya importancia 
ecológica y cultural ha sido reconocida por 
la UNESCO. El gobierno sostiene que las 
emisiones de carbono se verán reducidas si 
no se explota el petróleo, y que los pagos 
de compensación podrían ser utilizados con 
fines de inversión social. Los parlamentarios 
europeos podrían desempeñar un papel en 
el apoyo a esta iniciativa mediante la presión 
que pueden ejercer sobre la Comisión y el 
Parlamento europeos para apoyar al gobier-
no ecuatoriano en esa propuesta.  

El papel del Estado y los marcos 
internos

El papel del Estado es proteger y pro-
mover los derechos de sus ciudadanos. Sin 
embargo, en muchos países de América La-
tina, los marcos institucionales y legislativos 
son débiles. Esta situación puede llevar a un 
desequilibrio de poderes entre las compa-
ñías transnacionales y las instituciones del 
Estado donde éstas operan. Por consiguien-
te, las negociaciones suelen beneficiar más 

a las compañías que al país concernido en 
lo que se refiere a los ingresos derivados 
para el país, así como también a los daños 
ambientales potenciales y a los abusos a los 
derechos humanos. 

Respecto a los ingresos, los proyectos 
extractivos tienen el potencial para generar 
impuestos adicionales. Pero las ganancias 
adquiridas pueden verse considerablemen-
te reducidas por los incentivos financieros 
–como las tasas de impuestos extremada-
mente bajas– diseñados para atraer a las 
compañías en primer lugar. Mientras tanto, 
los marcos legislativos para la protección del 
medioambiente y de los derechos humanos 
son débiles y no se adhieren a las normas in-
ternacionales establecidas en varias leyes e 
instrumentos internacionales. Incluso, en ca-
sos donde existe una legislación completa, 
las instituciones responsables para su apli-
cación son a menudo débiles, ineficientes y 
gangrenadas por la corrupción. Esto significa 
que la legislación existente, ya sea avanzada 
o deficiente, no se aplica correctamente, lo 
que hace difícil que las compañías rindan 
cuentas y que sean respetados los derechos 
de las comunidades. Estos problemas están 
vinculados y exacerbados por la desigual-
dad, la ausencia de voluntad política, y la 
debilidad de los sistemas democráticos.
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* El reto del fortalecimiento de los marcos 
legislativos e institucionales 

Con el fin de que las industrias extractivas 
sean controladas eficazmente, es necesario 
que marcos legales en consonancia con las 
normas internacionales de los derechos hu-
manos y del medioambiente sean estableci-
dos a nivel nacional. Asimismo, los marcos 
institucionales tienen que ser mejorados y 
fortalecidos. Los gobiernos tienen que tra-
bajar con la sociedad civil y otras entidades 
nacionales para fortalecer los marcos legales 
y las instituciones. Los donantes internacio-
nales y las instituciones internacionales per-
tinentes deben apoyar esos esfuerzos. Se ha 
de implementar mecanismos con el fin de 
monitorear la aplicación efectiva de las le-
yes e instrumentos de derechos humanos y 
medioambientales. La participación en este 
proceso de organismos de derechos huma-
nos y de organizaciones de la sociedad civil 
debe de ser alentada y facilitada. En algunos 
casos, las iniciativas a nivel regional pueden 
ser apropiadas. 

* El apoyo futuro de CIDSE respecto a los 
procesos legislativo y judicial 

Una debilidad identificada por algunas 
organizaciones implicadas en el proceso 
EPLA era el insuficiente conocimiento de las 
leyes nacionales e internacionales para de-
fender y promover mejor los derechos de 
los pobres y de las poblaciones vulnerables 
afectadas por los proyectos extractivos. En 

colaboración con copartes que disponen de 
esa pericia, CIDSE trabajará para fortalecer la 
capacidad en ese ámbito con el fin de pro-
mover la coordinación de la sociedad civil 
sobre temas legislativos y judiciales a nivel 
nacional, y cuando posible y necesario, a ni-
vel regional e internacional. 

La industria extractiva, el 
medioambiente, el bienestar 
económico y social 

La violación de los derechos 
ambientales, económicos y sociales 
El artículo 11 del PIDESC (Pacto Interna-

cional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales) reconoce el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí 
y su familia, incluidos alimentación, vestido 
y vivienda adecuados, y a una mejora con-
tínua de las condiciones de existencia. Este 
derecho se refiere en particular a las muje-
res quienes por lo general se hacen cargo de 
asegurar un nivel de vida adecuado para sus 
familias. El artículo 12 reconoce el derecho 
de toda persona al disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental: el derecho 
a vivir en un ambiente sano está implícita-
mente enunciado en ese artículo. Los países 
signatarios del PIDESC tienen la responsabi-
lidad de asegurar el cumplimiento de esos 
derechos. No obstante, en América Latina, 
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en el campo de la minería y de otros pro-
yectos extractivos se viola obstinadamente 
dichos derechos.

El crecimiento del sector minero, en par-
ticular en América Latina, ejerce una presión  
fuerte sobre ecosistemas frágiles y sobre co-
munidades ubicadas en tierras de ricos re-
cursos minerales. Los impactos ambientales 
y sanitarios incluyen: agua contaminada por 
plomo, arsénico y otros metales; descenso 
de la capa freática debido al uso excesivo 
por parte de grandes instalaciones; proble-
mas de piel, dolores de cabeza excesivos e 
intoxicación de la sangre debido al plomo; 
enfermedades respiratorias provocadas por 
el excesivo polvo, y la destrucción de la ve-
getación debido a las lluvias ácidas. Las ac-
tividades mineras tienen un impacto directo 
sobre el medioambiente y la salud de hom-
bres, mujeres y niños. Sin embargo, debido 
a las relaciones de género y a las responsa-
bilidades sexo-específicas, la carga asumida 
por las mujeres suele ser mayor debido a 
que son las responsables del suministro de 
agua para el hogar, así como del cuidado de 
la salud de sus familias.

Los impactos económicos incluyen una 
pérdida de o daños a los medios de subsis-
tencia, así como una amenaza a la seguridad 
alimentaria, como resultado del desplaza-
miento de las poblaciones de sus tierras (y 
un acceso reducido al agua), a menudo sin o 
con una inadecuada o tardía indemnización. 

Las condiciones laborales en los proyectos 
extractivos son con frecuencia difíciles y vio-
lan las normas laborales de la OIT.4  Las con-
secuencias sociales incluyen la aparición o la 
agravación de problemas sociales existentes 
tales como el alcoholismo, la adicción a las 
drogas, la delincuencia y la prostitución. Las 
compañías pueden crear o aprovecharse de 
las tensiones inter-comunitarias relacionadas 
con las diferentes opiniones en cuanto a las 
ventajas y los inconvenientes de los proyec-
tos, a menudo mediante la diferenciación de 
mecanismos de compensación y ofertas de 
empleo. Estas consecuencias económicas y 
sociales también tienen una fuerte influen-
cia sobre el bienestar mental.  

Evaluaciones de impacto, monitoreo 
y protección de zonas ricas en 
biodiversidad 
Los gobiernos tienen la responsabilidad 

de asegurar que evaluaciones sobre el im-
pacto social, ambiental, y sobre los derechos 
humanos, realizadas por organismos inde-
pendientes, sean llevadas a cabo antes de 
iniciar cualquier actividad extractiva y que 
los resultados de dichos estudios sean pu-
blicados en una fase temprana y de manera 
tal que sean accesibles y comprensibles para 
las poblaciones locales. Durante el proceso 
de extracción, los gobiernos deben llevar a 

4 Organización Internacional del Trabajo.
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cabo un monitoreo constante sobre los im-
pactos ambientales y sanitarios y garantizar 
que la compañía cumpla con las normas y 
estándares nacionales e internacionales. El 
monitoreo deberá también extenderse pos-
teriormente al cierre de la mina debido a 
que los impactos de la contaminación mine-
ral son de larga duración. 

En la mayoría de los casos, las compa-
ñías son responsables de la elaboración de 
su propio plan de gestión ambiental. Es la 
responsabilidad de los gobiernos naciona-
les asegurar que esos planes adhieran a las 
normas internacionales, que se apliquen de 
manera oportuna y que las disposiciones 
respecto a la protección ambiental sean vin-
culantes.

Para que las evaluaciones de impacto sean 
científicamente válidas, correctas y adecua-
das, es importante que los datos sobre el 
medio ambiente y la salud estén disponibles 
antes del inicio de la actividad extractiva, de 
tal manera que las comparaciones antes, 
durante y después de la actividad puedan 
ser llevadas a cabo. Es responsabilidad de 
las entidades gubernamentales pertinentes 
asegurar la disponibilidad de esos datos.

La conservación de zonas especialmen-
te ricas en biodiversidad protege tanto el 
medioambiente como los derechos de las 
poblaciones que viven en esas zonas, por lo 
general pueblos indígenas. La propuesta del 
gobierno del Ecuador de no explotar el pe-

tróleo en una zona rica en biodiversidad me-
rece apoyo, siempre y cuando se establezcan 
mecanismos para garantizar que cualquier 
indemnización que se paga sea invertida 
responsablemente, como prometido. 

Las instituciones financieras internaciona-
les, que han proporcionado créditos a la ex-
portación u otras financiaciones a las com-
pañías extractivas, tienen un papel que des-
empeñar para asegurar que esas empresas 
adhieran a los mecanismos internacionales 
relativos a los derechos humanos, el medio-
ambiente y los derechos laborales, incluyen-
do las directrices de la OCDE para empresas 
multinacionales5, las Normas fundamentales 
del trabajo de la OIT6 y los criterios de infor-
me de la Iniciativa para la Transparencia de 
las Industrias Extractivas7. Los gobiernos de 
los países del Norte, donde están localiza-
das las empresas matrices, también tienen 
un papel que desempeñar en ese ámbito. 

* La ausencia de evaluaciones de impacto y 
monitoreo: oportunidades para la sociedad 
civil

Debido a que en la mayoría de los casos 
hay una ausencia notable de estudios ex-
ante, y que se ha descuidado la aplicación 

5 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
co. Véase http://www.oecd.org

6 Véase http://www.ilo.org
7 Véase http://www.eitransparency.org
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de un monitoreo serio en todas las fases del 
proceso de la actividad extractiva, grupos de 
comunidades y las organizaciones que los 
apoyan llevaron a cabo sus propios estu-
dios con el fin de que las compañías rindan 
cuentas sobre las repercusiones ambientales 
y sanitarias de sus actividades y que los go-
biernos se vean obligados a actuar en de-
fensa de los intereses de las comunidades. 
En el caso de La Oroya, CEAS, la Comisión 
Episcopal de Acción Social del Perú, traba-
jó con personal de la Universidad de Saint 
Louis en EEUU, quienes aportaron apoyo 
técnico para la evaluación del impacto de la 
contaminación del agua, tanto en la recopi-
lación de muestras como en el análisis de los 
resultados. Este es un buen ejemplo de las 
alianzas que se pueden formar a distintos ni-
veles, con diferentes actores y cuyo objetivo 
es proteger de la mejor manera posible los 
derechos de las comunidades vulnerables.

Los derechos ambientales como 
derechos humanos
Históricamente, se ha tendido a entender 

los derechos humanos en un contexto de 
derechos políticos y civiles, y las organiza-
ciones que obran por la protección y la pro-
moción de los derechos humanos han foca-
lizado su trabajo en esa área. Sin embargo, 
en el contexto actual y en particular debido 
a los urgentes retos del cambio climático, 
hay necesidad de un reconocimiento mayor 
de los derechos ambientales como derechos 

humanos, así como de brindar mayor aten-
ción a la protección y defensa de esos dere-
chos.  

Consentimiento libre, previo e 
informado y mesas redondas

Los pueblos indígenas tienen una co-
nexión tradicional y espiritual con sus tierras, 
lo que agrava aún más el devastador impac-
to de los proyectos extractivos en su cultura 
y su forma de vivir, además de violar otros 
derechos (ambientales, sanitarios y de bien-
estar como ha sido insinuado en la sección 
anterior). Generalmente, la comprensión in-
tegral de las comunidades indígenas no es 
ni entendida ni respetada por las compañías 
que llevan a cabo proyectos de extracción, lo 
que presenta desafíos específicos a la hora 
de tratar sus impactos negativos potenciales 
o actuales.

Las necesidades y los derechos particula-
res de los pueblos indígenas figuran en el 
Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos in-
dígenas y tribales en países independientes, 
que reconoce “El derecho de los pueblos in-
dígenas a participar a través de sus organiza-
ciones tradicionales en todas las decisiones de 
gobierno que puedan afectarlos.” Este Conve-
nio ha sido ratificado por todos los países 
mencionados en el presente documento, y 
significa que las comunidades disponen del 
derecho legal de participar en las tomas de 
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decisiones sobre proyectos extractivos.
El Banco mundial abordó este tema en 

su informe de 2003 sobre las industrias ex-
tractivas.8  El informe recomienda que los 
proyectos mineros puedan seguir adelante 
sólo en el caso de que las comunidades in-
dígenas, suficientemente informadas sobre 
cualquier proyecto en particular, manifes-
taran su acuerdo sin presiones indebidas o 
interferencia de otras compañías – consenti-
miento libre, previo e informado. Este princi-
pio se vería también aplicado a otras comu-
nidades directamente afectadas por la acti-
vidad minera. Sin embargo, bajo la presión 
de la industria minera y de los gobiernos, la 
formulación de la recomendación del Ban-
co Mundial fue modificada y se reemplazó 
consentimiento por consulta. No obstante, el 
derecho a un consentimiento libre, previo e 
informado está también afirmado en el ar-
tículo 32 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas.

La necesidad de conclusiones 
vinculantes
La obtención del consentimiento por las 

compañías extractivas o de una licencia so-
cial para operar es un tema altamente con-
tencioso. Las consultas comunitarias que tu-
vieron lugar en relación a los proyectos en 
Guatemala, Perú y Honduras, concluyeron 
todas en que los costos sociales y ambien-

tales eran demasiado altos. No obstante, los 
resultados de esas consultas no han sido 
vinculantes.

Por lo tanto, sigue existiendo el reto de 
garantizar que los resultados de las consul-
tas comunitarias sean respetados. En algu-
nos casos, esto significará asegurar que la 
ley existente sea aplicada, mientras que en 
otros se requerirán cambios a la ley nacio-
nal. Las instancias internacionales que finan-
cian proyectos extractivos deben tomar en 
cuenta los resultados de las consultas comu-
nitarias en las tomas de decisiones sobre fi-
nanciación de proyectos, y el Banco Mundial 
debe hacer cumplir la aplicación de las reco-
mendaciones originales de su informe sobre 
industrias extractivas.

Mesas redondas
Las mesas redondas entre representantes 

de las industrias extractivas, la sociedad civil 
y las instancias gubernamentales han teni-
do lugar en los países que acogen opera-
ciones de extracción así como en los países 
de origen. Estas mesas redondas tienen el 
potencial para mejorar la comprensión y 
las relaciones entre los distintos actores. De 
acuerdo a la Asociación Servicios Educativos 
Rurales (SER), este fue el caso durante un 

8 Véase Striking a Better Balance, The World Bank Group 
and Extractive Industries, Volume 1, Diciembre 2003, p21 
citado en Unearth Justice, Counting the Cost of Gold, CA-
FOD, 2006, p27
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proceso de diálogo que ayudaron a instaurar 
entre las distintas partes implicadas en Ya-
nacocha (Perú), donde está ubicada la mina 
de oro más grande de América Latina. Las 
discusiones se dieron durante un período de 
un año, entre 2005-2006, y algunos progre-
sos concretos se realizaron en el diseño de 
un plan de desarrollo local para la zona de 
Cajamarca, así como en el monitoreo parti-
cipativo del medioambiente, aunque al final 
se rompió el proceso de diálogo. 

Las mesas redondas también pueden ser-
vir para establecer mecanismos que garanti-
cen el cumplimiento de las normas naciona-
les e internacionales de derechos humanos y 
medioambientales.

El apoyo futuro de CIDSE respecto a 
las consultas comunitarias
Los grupos de comunidades y las orga-

nizaciones que trabajan con ellos necesitan 
apoyo para entender los principios que es-
tán detrás de los procesos de consulta, las 
implicaciones judiciales, las preocupaciones 
legítimas, la coordinación necesaria y la me-
todología para llevar a cabo el proceso y la 
identificación de aliados potenciales. Esto 
puede o no incluir a los gobiernos regiona-
les y municipales. Sin embargo, cuando los 
gobiernos locales respaldan a las comuni-
dades y comparten sus preocupaciones so-
bre el impacto potencial de los proyectos 
extractivos, los procesos de consulta tienen 

más probabilidades de ser organizados con 
mayor facilidad y de tener mayor legitimidad 
ante las entidades y actores gubernamenta-
les a nivel nacional. Un resultado concreto 
del proceso EPLA9 ha sido la identificación 
de la necesidad de un manual de directrices 
sobre las consultas comunitarias como he-
rramienta de apoyo destinado a las comu-
nidades, las organizaciones y otros actores 
locales interesados en llevar a cabo ese pro-
ceso. CIDSE y sus copartes que tienen expe-
riencia en ese ámbito, trabajarán juntos para 
producir ese manual. 

La criminalización de la protesta 
social 

La violación de los derechos civiles y 
políticos 
En años recientes, organizaciones copartes 

de miembros de CIDSE han sufrido las con-
secuencias de la creciente tendencia a crimi-
nalizar la protesta u objeciones a los proyec-
tos extractivos a gran escala. Esta tendencia 
refleja la creciente fragilidad del modelo de 
desarrollo actual. Los actores económicos y 

9 El proyecto “Extractivas y Pobreza en medio indigena y 
campesino en América Latina” (EPLA por sus siglas en 
inglés), apunta a aprender de la experiencia de las copartes 
en el trabajo de incidencia, relacionado con el impacto de 
los proyectos extractivos, y a fortalecer a estas organiza-
ciones y su trabajo mediante el intercambio, el aprendizaje 
mutuo, el diálogo y la promoción de alianzas.
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sociales dominantes que se aprovechan de 
este modelo sienten que la amenaza al sta-
tus quo va creciendo, y ven en los métodos 
coercitivos la única manera de mantenerlo y 
de proteger así sus intereses. 

Las instancias del Estado y las compañías 
extractivas utilizan una variedad de métodos 
para criminalizar la protesta, empezando por 
la aprobación y aplicación de nuevas leyes 
que dificultan la protesta social, y la utiliza-
ción posterior de esas leyes para justificar el 
uso de la fuerza militar. La intercepción de 
información de correos electrónicos y otras 
comunicaciones, la intimidación y la amena-
za de líderes sociales, ONG y defensores de 
los derechos humanos, y la infiltración de los 
grupos comunitarios como una manera de 
provocar la violencia (y una respuesta vio-
lenta), son otras de las estrategias utilizadas. 
Empresas privadas de seguridad desempe-
ñan a menudo un papel en la aplicación de 
esas diferentes estrategias. Los medios de 
comunicación son también una fuerza influ-
yente, y tienen el potencial de deslegitimizar 
la protesta social y provocar una respuesta 
violenta; o de dar testimonio de violaciones 
de los derechos humanos y fomentar el apo-
yo a las luchas legítimas.

Los derechos internacionalmente recono-
cidos que fueron violados como resultado 
de la creciente tendencia represiva fueron el 
derecho a la libertad de opinión y expresión 
bajo el artículo 9 del PIDCP (Pacto interna-

cional de derechos civiles y políticos) y el 
derecho a la libertad y a la seguridad de la 
persona bajo el Artículo 9 del PIDCP.

CIDSE reafirma el derecho político, civil, 
legal y ético de las comunidades a protestar 
contra proyectos extractivos que se consi-
deran perjudiciales para sus derechos eco-
nómicos, sociales, ambientales y culturales, 
consagrados en el derecho internacional. 
La tendencia a la criminalización de la pro-
testa social tiene que ser reconocida por las 
instituciones internacionales que cuentan 
con mecanismos existentes para proteger 
los derechos, como la ONU a través de su 
Examen periódico universal de los derechos 
humanos en diferentes países, y la UE en su 
evaluación del uso y el impacto de sus Di-
rectrices sobre Protección de los Defensores 
de los Derechos Humanos.10  Esta tenden-
cia también tiene que ser reconocida por los 
procesos establecidos para monitorear la 
conducta de las empresas, en particular el 
trabajo de John Ruggie, representante espe-
cial del Secretario general sobre la cuestión 
de los derechos humanos y las empresas 
transnacionales y otras empresas comercia-
les. La criminalización de la protesta social y 
las violaciones a los derechos humanos re-
lacionados que se derivan también deberán 

10 Para una copia en castellano de las Directrices de la UE 
para la Protección de los defensores de derechos huma-
nos, véase http://consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/
web10056re01.es04.pdf
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ser colocadas en la agenda del diálogo entre 
Estados de la Unión Europea y de América 
Latina en las futuras cumbres UE-América 
Latina.

La respuesta de las comunidades y de 
la sociedad civil
Las organizaciones de comunidades y las 

ONG dentro del proceso EPLA han desarro-
llado una serie de estrategias para respon-
der a la criminalización de la protesta social. 
Una de las respuestas más efectivas ha sido 
el trabajo en alianza con otras organizacio-
nes a nivel nacional e internacional. Esas 
alianzas pueden servir varios propósitos: en 
primer lugar, la unión de varios hace la fuer-
za, y trabajar en alianza permite reducir el 
riesgo o el peligro que enfrenta cualquiera 
de las organizaciones. En segundo lugar, las 
organizaciones cuentan con distintas capa-
cidades y fuerzas que se complementan. En 
Guatemala, por ejemplo, una organización 
de derechos humanos ofreció consejos le-
gales específicos y capacidad de investiga-
ción a una organización ambiental. En tercer 
lugar, la complementariedad entre los es-
fuerzos locales, nacionales e internaciona-
les puede tener un impacto mayor en lograr 
cambio. Las organizaciones internacionales 
pueden apoyar los esfuerzos locales y na-
cionales aumentando la toma de conciencia 
y movilizando el apoyo a nivel internacional. 
Su papel comprende, entre otros, acciones 
de cabildeo a los gobiernos de los países del 

Norte donde están basadas las compañías, 
a fin de garantizar que las empresas adhie-
ran a las leyes y normas internacionales, así 
como a las mismas compañías con el fin de 
minimizar la amenaza o las actuales viola-
ciones a los derechos humanos.

Debido al papel influyente de los medios 
de comunicación, es importante que éstos 
utilicen su capacidad de influir a fin de maxi-
mizar el apoyo a luchas legítimas, así como 
la protección y la promoción de los derechos 
humanos. En consecuencia, es importante 
para los grupos de comunidades y las or-
ganizaciones que los apoyan identificar los 
aliados reales y potenciales en los círculos 
de los medios de comunicación y trabajar 
con ellos para obtener apoyo para su lucha 
y minimizar el daño ocasionado por los me-
dios de comunicación hostiles.  

Apoyo futuro de CIDSE para garantizar 
el derecho a la protesta
El proceso EPLA ha identificado la nece-

sidad de aumentar y fortalecer las relacio-
nes entre los actores a nivel local, nacional 
e internacional con el fin de proteger mejor 
los derechos de las comunidades, los líderes 
sociales, las organizaciones y los defensores 
de los derechos humanos.

Las redes de alerta pueden constituir 
una herramienta importante para facilitar la 
transmisión rápida de información a distin-
tos niveles respecto a las amenazas y a las 
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violaciones, de tal manera que las medidas 
de apoyo puedan ser tomadas rápidamen-
te. La CIDSE trabajará a la vez para garanti-
zar que los derechos humanos de aquellos 
que protestan en contra de los desarrollos 
extractivos sean protegidos, y para asegurar 
que redes de alerta eficaces sean estableci-
das. 

El presente libro ha destacado las graves 
consecuencias económicas, sociales y am-
bientales de la explotación de los recursos 
naturales en América Latina, lo que incluye 
la violación a los derechos humanos consa-
grados en el derecho internacional. 

Las organizaciones copartes que partici-
pan en el proceso EPLA han identificado una 
serie de preocupaciones clave:

• Un preocupante número de casos en 
los cuales los proyectos extractivos han 
ocasionado y siguen ocasionando gra-
ves daños ambientales, así como a la 
salud de las comunidades aledañas.  

• La ausencia de una consulta significa-
tiva con comunidades que comparten 
sus tierras con recursos minerales y 
otros recursos naturales, y la ausencia 
de mecanismos vinculantes que garan-
ticen que los deseos de las comunida-
des sean respetados. 

• Una creciente tendencia a criminalizar 

la oposición a los proyectos extracti-
vos. 

• El insuficiente conocimiento de las le-
yes y mecanismos nacionales e inter-
nacionales para defender y promover 
mejor los derechos de los pobres y de 
las personas vulnerables afectados por 
los proyectos extractivos.

Las estrategias empleadas incluyen el uso 
de mecanismos judiciales nacionales e in-
ternacionales para proteger los derechos de 
las comunidades; la toma de control de los 
procesos de consulta por las comunidades; 
las mesas redondas en los países receptores 
y de origen de las industrias extractivas, y el 
trabajo en alianza con organizaciones que 
poseen capacidades complementarias a ni-
vel local, regional, nacional e internacional. 
El punto común del conjunto de esas estra-
tegias es una estrecha relación de trabajo y 
respeto mutuo entre las comunidades con-
cernidas y las ONG que brindan apoyo.

El presente documento ha permitido tam-
bién establecer la visión de CIDSE respecto 
a estas preocupaciones y ha sido indicador 
de una serie de ámbitos en los cuales la co-
munidad internacional incluyendo a las IFI, 
la ONU y la UE, las compañías extractivas y 
los gobiernos del Norte y del Sur tienen una 
responsabilidad que asumir.

En particular, es de primera importancia 
que esas instituciones asuman sus respon-
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sabilidades de respetar los instrumentos in-
ternacionales que protegen los derechos ci-
viles y políticos, ambientales, económicos y 
sociales. En el ámbito de los derechos civiles 
y políticos, la creciente tendencia a crimina-
lizar la protesta social deberá ser reconoci-
da por las instituciones internacionales que 
cuentan con mecanismos para proteger los 
derechos, y por los procesos establecidos 
para monitorear la conducta de las empre-
sas. Los resultados de las consultas comu-
nitarias respecto a los proyectos extracti-
vos deberán ser respetados, y las instancias 
que financian los proyectos deberán tomar 
en cuenta esos resultados en sus tomas de 
decisiones respecto a la financiación. En el 
ámbito de los derechos ambientales, econó-
micos y sociales, los marcos legales en con-
sonancia con las normas internacionales de 
derechos humanos y ambientales tienen que 
ser establecidos, y los marcos institucionales 
tienen que ser mejorados y fortalecidos. En 
algunos casos, el apoyo será necesario para 
que esto ocurra de manera efectiva. Se re-
querirá financiación adicional de parte de 
los donantes internacionales, y se necesitará 
la voluntad de los gobiernos nacionales para 
trabajar con la comunidad internacional, las 
organizaciones de la sociedad civil y demás 
entidades asociadas nacionales para apoyar 

el proceso. Esos marcos deberán incluir dis-
posiciones para evaluaciones de impacto in-
dependientes, en el ámbito social, ambiental 
y de los derechos humanos, antes de iniciar-
se cualquier actividad extractiva. Los resulta-
dos de esas evaluaciones deberán estar dis-
ponibles en un formato comprensible para 
las poblaciones locales.

Los miembros de CIDSE seguirán velan-
do por que se cumplan estos cambios. Ello 
implicará el desarrollo de estrategias de 
cabildeo para garantizar que los derechos 
humanos estén colocados en la agenda de 
diálogo entre la Unión Europea y América 
Latina; el monitoreo sobre la manera en que 
las instituciones internacionales, las compa-
ñías extractivas y los gobiernos del Norte y 
del Sur asumen sus propias responsabilida-
des frente a la protección y el respeto de los 
derechos; la producción   de un manual so-
bre consultas comunitarias en colaboración 
con copartes, y el apoyo para reforzar los 
conocimientos de las organizaciones de la 
sociedad civil sobre mecanismos nacionales 
e internacionales que pueden ser utilizados 
para defender y promover los derechos de 
las personas afectadas por los proyectos ex-
tractivos.
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